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CAPÍTULO 1: DATOS GENERALES DEL PROYECTO 
 

Proyecto 
 “RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE SAN LORENZO, CORREGIMIENTO DE CRISTOBAL, 

DISTRITO Y PROVINCIA DE COLÓN,” 

Ubicación Castillo de San Lorenzo, Colón  

Provincia Colón 
 

 

CAPÍTULO 2: MÉTODO DE MEDICIÓN 
 

Norma aplicable 1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio 
de Salud, por el cual se determina los niveles de ruido, para las áreas 
residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del 

Ministerio de Salud, por el cual adopta el reglamento para el control 

de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales 

Ubicación de la medición Se ubicó el sonómetro en un punto estratégico dentro del área de 

campamento , donde se prevé mayor movimiento de personal y se 

realizó una medición ambiental. 

Método ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido 

Ambiental – Parte 2: Determinación de los Niveles de Ruido 

Ambiental 
Horario de medición Diurno  

Instrumento utilizados Sonómetro Cirrus CR:171A Nº de serie: G080098 

Calibrador acústico marca Cirrus modeloCR:515, serie 81977. 

Límite máximo Diurno 60 db (escala A) 

Nocturno 50 db (escala A) 

Intercambio 3 dB  

Escala A 

Respuesta 
 

 

 

 

 

 

 

  

Rápida 

 

  



 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II  

“RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE SAN LORENZO, CORREGIMIENTO DE CRISTOBAL, DISTRITO Y PROVINCIA 

DE COLÓN” 

INFORME DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

 

 

RUIDO AMBIENTAL  3 

 

CAPÍTULO 3: RESULTADOS 
 

Punto No.1 en horario diurno Imagen 

Ubicación:  

Campamento de 

Mantenimiento del 

Castillo de San Lorenzo   

Zona 
Coordenadas UTM 

(WGS84) Duración 
  

17P 
609657.88 m E 

1030706.67 m N 

Inicio Final 

12:50 
a.m. 

1:50 
a.m. 

Fecha: 11 de febrero de 2021. 

Calibración en sitio: 02/11/21 hora 12:38 am Offset 0.78 dB 

Resultados de las 
mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin 

Cielo despejado y día soleado. El instrumento fue 

situado en el campamento instalado para el 

mantenimiento del Castillo de San Lorenzo. 

Condiciones que pudieron afectar la medición: 

Sonidos emitidos por Planta eléctrica, vehículos 

transitando, movimiento de materiales, 

conversaciones y el canto de aves. 

61.5 90.6 59.0 

Exposición 
Proyectada  

30 minutos 49.5 dB 

1 hora 52.5 dB 

2 horas 55.5 dB 

3 horas 57.2 dB 

4 horas 58.5 dB 

5 horas 59.5 dB 

 6 horas 60.3 dB 

7 horas 60.9 dB 

8 horas 61.5 dB 

10 horas 62.5 dB 

12 horas 63.3 dB 
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CAPÍTULO 4: REFERENCIAS BIBLIOGRAFÍA 

 Decreto Ejecutivo No.1 de 15 de enero de 2004 “Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales” del Ministerio de Salud de 
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así como en ambientes laborales” del Ministerio de Salud de Panamá. 

 Folleto Técnico Cruel & Kjaer “La Medida del Sonidos” 

 Normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC), publicaciones No.651 y 

No. 804. 

 Decreto Supremo No. 146/97 Manual de Aplicación “Norma de Emisión de 

Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas” del Ministerio Secretaría de la 

Presidencia de Chile, Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA). 

 “Taller de Entrenamiento para el Manejo de Contaminación Ambiental”, Comisión 

Nacional del Medio Ambiente de Chile (CONAMA). 
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CAPÍTULO 5: ANEXOS  

Certificado de Calibración  
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